
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) día del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez 

el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 110013105032-2021-00088-00, 

informando que obra certificación de envió del citatorio. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado por el 

procurador judicial de la parte demandante, el Despacho dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que el envío del citatorio judicial a la ejecutada la 

señora SANDRA PATRICIA CHAPARRO PATIÑO, curadora de la señora 

YANETH CECILIA CHAPARRO, fuese negativo, se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001.  

 

Así las cosas, DESÍGNESE COMO CURADOR AD-LITEM de la ejecutada 

YANETH CECILIA CHAPARRO en los términos establecidos en el numeral 7 

del artículo 48 del Código General del Proceso, al siguiente Abogado 

quien ejerce habitualmente la profesión: 

 

AUXILIAR DESIGNADO 

CARLOS AUGUSTO TOVAR VARGAS 

 

El mismo aceptará y conocerá del presente proceso, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes contados a partir del recibo de la 

comunicación y notificación que, por secretaría, se envía a la dirección 

electrónica catv_abogado@yahoo.com.co, conforme el artículo 49 del 

Código General del Proceso, advirtiendo que con el presente auto se 

entiende su posesión y en cumplimiento igualmente al artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Por Secretaría, Comuníquese de conformidad y notifíquese. 

 

2. Por secretaría, EMPLÁCESE a la ejecutada YANETH CECILIA CHAPARRO, 

PROCÉDASE a realizar la debida anotación en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en medio escrito, 

en aplicación del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad TRUJILLO POLANIA & 

ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT No. 901.054.232-2, en calidad de 

apoderada de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, según poder visto a folios 4 a 33 del archivo 

30 del expediente digital. 



 

DCAE 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA al doctor OMAR TRUJILLO POLANIA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.507.855 y T.P. No. 

201.792 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de 

TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., para actuar en calidad de 

apoderado de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, según certificado de existencia y 

representación legal visto a folios 39 a 46 del archivo 30 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


